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CX 4/10 CL 2009/26-GP 
   Septiembre de 2009 
A:  Puntos de contacto del Codex 
  Organizaciones internacionales interesadas 
   
DE:  Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius, Programa conjunto FAO/OMS sobre 

normas alimentarias, FAO, 00153 Roma, Italia 
 
ASUNTO: Propuesta de enmendar la sección sobre el consenso en las Directrices para los 
  presidentes de los comités y grupos de acción intergubernamentales especiales del 
  Codex 
 
PLAZO: 15 de diciembre de 2009 
 
 
En la 25° reunión del Comité del Codex sobre Principios Generales (CCGP), la delegación de Malasia 
había propuesto incluir en las Directrices para los presidentes de los comités y grupos de acción 
intergubernamentales especiales del Codex, en la sección sobre el consenso frente al párrafo que 
comienza con las palabras "Los presidentes deberán también tener presente..." el siguiente nuevo 
párrafo:  
 
"Cuando haya una firme oposición justificada a cuestiones de fondo, el presidente debe velar por que 
se tengan en cuenta las opiniones de los miembros, conciliando los argumentos conflictivos antes de 
decidir que se ha alcanzado un consenso".  
 
No hubo consenso sobre esta cuestión en el CCGP (ALINORM 09/32/33, paras 83 -86). La Comisión 
decidió pedir a la Secretaría que distribuyera una carta circular a todos los miembros de la Comisión 
sobre la propuesta de Malasia solicitando sus observaciones, las cuales se compilarían y se remitirían 
al CCGP para someterlas a nuevas deliberaciones (ALINORM 09/32/REP, paras 212-218). 
 
Se ruega que los gobiernos y organizaciones internacionales que deseen someter sus observaciones a 
propuesta anterior lo hagan por escrito, preferentemente por correo electrónico, a la Secretaría de la 
Comisión del Codex Alimentarius, Programa conjunto FAO/OMS sobre normas alimentarias, FAO, 
Viale delle Terme di Caracalla, 00153 Roma, Italia (correo electrónico: codex@fao.org, fax: +39 06 
57054593) antes del 15 de diciembre de 2009. 
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